
CALVO SO TELO 
PROVECHANDO el encontrorme en Gronollers, que 

t1ene por Potrón o Son Estebon, protomórtir de o 
lglesio ... nado mós lógico que en este número e.xtro
ordinorio recordar oquel otro protomórtir de nues
tro Cruzado llomodo José Colvo Sotelo, cuyo figuro, 
conforme poso el tiempo, mós se ogigonto. 

Nocido en Tuy, donde o lo sozón su podre, don Pedra Colvo Ca
mino, desempeñobo el corgo de Juez de l.ª lnstoncio e lnstrucc1ón, 
se infiltren en su olmo paro luego cristolizor en su obro esos virtudes 
ciE: ousteridod, rectitud y justicio, honro de lo Judicatura espoñolo 
y golordones inapreciables de los funcionorios judicioles. 

Curso los estudios de lo Licencioturo en lo Focultod de Derecho 
de Zorogozo, o cuyo Audiencio Territorial ho sida destinada su po
dre; desde el primer momento descuello ( alterno sus labores de estu
dionte con el periodismo y por fin obtiene el premio extroordinorio). 

Mós tarde Abogodo del Estodo en reñidos oposiciones, y después 
don Antonio Mauro, en su ofón de incorporar lo juventud espoñolo1 
o los funcionès públicos, lo nombro, sin hober c1~mplido oún los 
25 oños, Gobernodor civil de Volencio. 

Instaurada lo Dictadura del General Prima de Rivero, éste en su 
ofón generosa, nocido de su noble corozón, quiere llevar lo sovio reno
vadora o los recónditos rincones de Espoño y extirpar de ellos el 
c.o..:iquismo, paro ella nombro o Colvo Sotelo Director general de 
Administroción Local y le encorgo lo confección de una Ley regu
ladora de los Municip1os espoñoles; puesto el trobojo de Colvo Sotelo 
en el perfecc1onomiento de una obro que él considero un honor, con
sigue se promulgue el Estotuto Municipal que, o pesar de todos los 
cosos que del mismo se dijeron, o pesar de lo compoño que se hizo, 
no tuv1eron mós remedio los sectorios que lo combatien de reconocer 
su superioridod y únicomente derogaria en muy pocos orticu!os. 

En tol obro, que ol mismo tiempo que soneo los Hociendos loco
les dignifico .e inde~endentizo o los empleodos municipoles, concede 
unc º.utonom10 mun1c1pol; pero, onte el peligro de un mol uso de éMo, 
comb10 el recurso onte el Gobernodor civil (siempre sujeto entonces 
o los combios políticosl por los recursos judicioles (onte lo Solo de 
~~ Civil Y onte el Juez de Jnstrucción del Partida); prevé que de eso 
.ibertod de occión que se concede o los Alcaldes hubiero olgunos que 
lo empleos~n paro perseguir o sus controrios, y onte esto concede 
o los que pudieron sentirse perseguides el derecho de recurrir 0 lo 
que él considero inmutoble, intangible e incopoz de variar; no en 
balde Colvo Sotelo llevobo songre de lo Mogistroturo espoñolo. 

Nombrodo Ministro de Hocien¿\1, se e ... cuentro ésto en ruínos· 
l~s presupuestos se l1quidobon con déficit creciente; y 0 ominoro~ 
este o o que desoporezco, encamino su inmenso tolento, su enorme 
copocidod de trobojo y su omor inconmensuroble o lo Potrio. Largos 
h~ro.s de estudi.o don por fruto el conseguir que tol ¿éficit yo en
dem1co se conv1erto en sy_oeróvit y que odemós se puedo empezor un 
plon de obres públicos desconoc1do hoste entonces en Espoño. 

Por aquella époco. los compoñíos que suministroboo petróleo y que 
olegremente se reporlton el m!!rcodo espoñol, pensorop en llegar entre 
elles o un ocuerdo y hocer o espoldos del Estodo un monopolio; pronto 
odvterte Colvo Sotelo estos intenciones y dóndose cuento de lo im
portoncio del cosa y de los perjuicios que de llevorsc 0 cabo esos 
prop6sitos podien originorse, concibe y llevo o lo próctico su mós 
gen iol creoción: el Monopolio de petróleos; y lo que queríon hocer 
los compoñíos petrolíferes e nbeneficio de elles, lo hoce el Estodo 
en beneficio del erorio. Que fué ésto su obro moestro estó en lo 
mente de todos; pero sobre todo nado mejor que o pesar de hober 
conseguido el p:>der oños después sus mós encornizodos enemigos, 
éstos, en los Cortes, tuvieron que reconocer lo geniolidod de tol 
creoción. 

Pera to! reolizoción le ocorreo lo enemiga de lo internacional del 
oro y empiezo una ofensiva judoico-mosónico contra el régimen y el 
signo monetorio: lo peseto; consiguiendo lo deprecioción de és to y lo 
coído primera de lo Dictadura y luego de lo Monorquío. 

Instaurada lo República y encoromodos en el Poder los fuerzos 
de lo onti-Espoño, Colvo Sotelo huye, trospone lo frontera, y oquel 
hombre gronde que tuvo en sus monos los recursos de todo dose, 
morcho ol extronjero pobre y de su trobojo vive mientros el exi
lio duro. 

Pronto empiezon ols columnios y los infomios y cuondc o pesar 
ce hober sida elegido Diputodo por Orense, quiere ir ol Porlomento 
e defen¿er su obro, los Cortes Constituyentes se niegon o escu.;horle 
y tiene que presenciar cómo se desmorono todo el edificio que cons-
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truyó, sin odmitirle el derecho de ser oído, que hosto ol hombre mós 
obyecto se le concede. 

Mos en 1933 Orense y Lo Coruño le otorgon su representoción 
porlorrentorio y en virtud de lo amnistio vuelve o Espoño y dcsde 
el mismo memento de su llegada empiezo eso labor incansable e inin
terrumpido en lo colle y en el Congreso en::ominodo o revivir en 
todos y princ1polmente en lo juventud ese amor o lo Potrio que él 
sentia .. y frente o los demogogios se declorobo totolitorio y onte 
los locuros seces1onistos lo preferia todo o cuno Espoño roto». 

Lo sem1llo doba yo sus frutos; por eso el siniestro Casares Qui
rogo desde lo cobecero del . bonco ozul, ol mismo tiempo que con 
cinismo se declorobo beligeronte, dictobo con moldod lo sentencio de 
muerte, que poca tiempo después lo ejecutobon sus sicorios orron
cóndolo del lecho sobre el cuol hobio un Cristo y uno bandera bicolor, 
exponentes de un cotólico ferviente y de un patriota ejemplor 

t-era se equivo::obon los que creien que motondo o Colvo Sotelo 
:e motobo o lo Espoño que renocío ... pues si en lo modrugodo del 
l 3 de julio en los colles de Madrid opogobon lo luz que hobío encen
dido este estadista, cinco díos mós tarde en Africo nuestro Coudillo 
encendío paro no opogorse jomós lo del resurgimiento espoñol. .'. y 
oquellos brozos en alto y oquellos contos li túrgicos del cementerio 
unr:s c..os t.espue-s tomL>1~n se e1evooon, pero esta vez con clarines 
de v1ctorio paro onuncior ol mundo que Espoño vivió y vivid eter
nomente. 

Por eso siempre irón unides esos dos fechos, y cuondo en los co
lles de los ciudodes espoñolos suenen los mortillos de los corpinteros 
que levonton los orcos de triunfo, hobrón sonada yo en los iglesios 
levontodos los cotofolcos ... y cuondo el 18 de julio se reúnon poro 
oclcmor y ver posar o los que nos solvoron, el 13 de julio se hobrón 
reunida paro elevar una plegaria por el olmo de oquel que con su 
songre contribuyó o lo redención de Espoño. · 

Por eso cuondo en el verono de 1937, en el Bolneorio de Cestono, 
soludobo o lo viudo e hijos del mórtir, veio en el dolor de aquella 
fomil10 el dolor de todos los espoñoles y cousóndome una peno 
inmenso procurobo disminuiria considerondo, como por obro del Cou
d1llo y de eso gloriosa juventud espoñolo, lo songre de Colvo Sotelo 
no hobío sido derromodo estérilmente, sino que doba el fruto mós 
hermoso que vieron bs s1glos. 

LUIS GIMENEZ-ESTAREZ Y ARMIJO 
Juez de l.ª lnstoncio e lnslrucción 
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